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El Pleno del Ayuntamiento de Sevilla en sesión celebrada el día 30 de abril de 2019, aprobó acuerdo del siguiente tenor literal:

Primero.
prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, saneamiento (vertido y depuración) y otras actividades conexas 

9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector Público en el artículo 20 del RD Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Segundo.

sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. En este mismo trámite simultáneamente se dará audiencia a los municipios socios de 

de acuerdo expreso por el Pleno.

TÍTULO ISPOSICIONES GENERALES

Objeto y ámbito de aplicación.

El objeto de esta Ordenanza es regular las tarifas de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua potable, de saneamiento 
(vertido y depuración), y otros derechos económicos por actividades conexas a los mismos en los municipios de Alcalá de Guadaira, 
Alcalá del Río, Camas, Coria del Río, Dos Hermanas, El Garrobo (solo abastecimiento), La Puebla del Río, La Rinconada, Mairena del 
Alcor, San Juan de Aznalfarache y Sevilla.

prestación del servicio.

Para aquellos casos en que se realice la prestación de otros servicios, incluidos los de bombeo y utilización de redes de vertido 
y los de depuración de aguas residuales a municipios no incorporados a la globalidad de la gestión del ciclo integral del agua prestada 
por Emasesa, se devengarán las tarifas y contraprestaciones económicas correspondientes. 

No son objeto de esta norma las ventas de agua en alta ni las de otros subproductos.

Naturaleza de las tarifas y/o precios.

Las tarifas y otros derechos económicos que debe percibir Emasesa por la prestación de los servicios de abastecimiento 
domiciliario de agua potable y de saneamiento (vertido y depuración) o por la realización de obras y actividades conexas a los 

al Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) y a las prescripciones civiles y mercantiles. Por este 
motivo, queda expresamente excluida la aplicación de la Ordenanza tributaria, con respecto a la gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los mencionados ingresos. Las tarifas y los precios son ingresos propios de Emasesa, en cuanto es gestora de los 
servicios de suministro de agua y saneamiento en los citados municipios. 

Personas obligadas al pago.

3.1. Todo peticionario del servicio de abastecimiento de agua potable y/o de saneamiento (vertido y/o depuración), está obligado:

ejecutadas por Emasesa.
 3.1.2. A satisfacer la cuota de contratación.

3.2. Todo titular de un contrato de suministro de agua y/o saneamiento (vertido y/o depuración) está obligado a abonar el importe 
de los consumos efectuados con arreglo a los precios vigentes en cada momento, aun cuando el consumo se haya efectuado por fugas o 
averías, defectos de construcción o conservación de las instalaciones interiores, así como los demás conceptos recogidos en la presente 

3.3. A aquellas personas físicas o jurídicas que se encuentren en situación de fraude les será de aplicación lo establecido en los 
artículos 93 del Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, aprobado por el Decreto 120/1991, de 11 de junio (RSDA) y 27 de 
esta norma.

propiedad, usufructo, arrendamiento o cualquier otro, incluso en precario. 

3.5. Todo peticionario de una reconexión de suministro.

12 de esta norma.

3.8. Aquellos que requieran reposición del aparato de medida así como elementos o precintos anexos al mismo por causa no 

3.9. En caso de incumplimiento de las obligaciones de pago recogidas en este artículo, Emasesa podrá exigir su pago con 
carácter coactivo y, a tal efecto, adoptará las medidas previstas en la legislación vigente y, en particular, en esta Ordenanza, el RSDA 
y los Reglamentos de abastecimiento y saneamiento.
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La utilización de los servicios implica la expresa conformidad con estas normas, así como con las normas reglamentarias sobre 
prestación de los servicios dichos. 

Tipología de los suministros y vertidos.

contratante:

 2.1.  Comerciales: Aquellos con caudal permanente (Qp) inferior a 4 m³/hora, o calibre de contador inferior a 20 mm, 
siempre que su actividad de referencia CNAE no se encuentre incluida entre las relacionadas en la tabla 1.

la tabla 1, o con caudal permanente a partir de 4m³/hora, o calibre de contador de 20 mm en adelante.

 —  Las dependencias del Estado o de la Junta de Andalucía excepto aquellas que dispongan de recursos propios y diferencia-
dos de los Presupuestos Generales del Estado o de la Comunidad Autónoma para su sostenimiento, o aquellas que tengan 
naturaleza jurídica de Organismos Autónomos o personalidad jurídica propia, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 

tarifa industrial.

 2.4 Otros:

 — Suministros no enumerados en los apartados anteriores.

TABLA 1

COD_CNAE 2009 Título_CNAE 2009

01 Agricultura, ganadería, caza y servicios relacionados con las mismas
02 Selvicultura, explotación forestal
03 Pesca y acuicultura
05 Extracción de antracita, hulla y lignito
06 Extracción de crudo de petróleo, hulla y lignito
07 Extracción de minerales metálicos
08 Otras industrias extractivas
09 Actividades de apoyo a las industrias extractivas
10
11
12
13
14 Confección de prendas de vestir
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24 Metalurgia; fabricación de productos de hierro, acero y ferroaleaciones
25
26
27
28
29
30
31
32 Otras industrias manufactureras
33
35
36 Captación, depuración y distribución de agua
37 Recogida y tratamiento de aguas residuales
38 Recogida, tratamiento y eliminación de residuos; valorización
39 Actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos
45 Venta y reparación de vehículos de motor y motocicletas
46 Comercio al por mayor e intermediarios del comercio, excepto vehículos de motor y motocicletas

47.3 Comercio al por menor de combustible para la automoción
49 Transporte terrestre y por tubería
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COD_CNAE 2009 Título_CNAE 2009

58.1 Edición de libros, periódicos y otras actividades editoriales
72
75 Actividades veterinarias
86 Actividades sanitarias

Los 

como resultado de aplicar la fórmula de la carga contaminante recogida en el artículo 7.1.2.1.

en general, todos aquellos que, por sus características, puedan obstaculizar el funcionamiento u originar graves efectos 

TABLA 2

Parámetros Unidades Límites

A B

Sólidos decantablesen una (1) hora. Ml /L 10 60
Aceites y grasas mg /L 200 2.000

9 40
Sulfatos mg /L de SO4 500 5.000
Sulfuros totales mg /L de S 5 12
Aluminio mg /L de Al 10 40

mg /L de As 0,7 3
Boro mg /L de B 2 8
Cadmio mg /L de Cd 0,5 2
Cianuros totales mg /L de CN 1,5 6
Cinc mg /L de Zn 2,5 10
Cobre disuelto mg /L de Cu 0,5 2,5
Cobre total mg /L de Cu 1,5 7,5
Cromo hexavalente 0,6 2
Cromo total mg /L de Cr 3 12
Hierro 10 40
Manganeso mg /L de Mn 3 15
Mercurio mg /L de Hg 0,2 1
Níquel mg /L de Ni 0,5 2,5
Plomo mg /L de Pb 1,2 5
Selenio mg /L de Se 1 4
Toxicidad  quitos/m3 15 50

3 15
Detergentes Aniónicos mg /L SAAM 15 80
Suma de Compuestos Orgánicos Volátiles mg/l COV 1 5
Tolueno mg/l 0,5 2,5
Tricloroetileno mg/l 0,1 0,5

mg/l 0,5 2,5
Hexaclorobutadieno mg/l 0,001 0,005
Xilenos (sumatorio isómeros orto, meta y para) mg/l 0,3 1,5
Simacina mg/l 0,04 0,16
Terbutilacina mg/l 0,01 0,04
Diurón mg/l 0,018 0,08
Amoniaco (NH3) cm³ de gas/m³ aire 25 100
Ácido Cianhídrico (CNH) cm³ de gas/m³ aire 2 10
Cloro (Cl2) cm³ de gas/m³ aire 0,25 1
Dióxido de azufre (SO2) cm³ de gas/m³ aire 2 5
Monóxido de Carbono (CO) cm³ de gas/m³ aire 15 50
Sulfuro de hidrógeno (SH2) cm³ de gas/m³ aire 10 20
PH <6,0 <4,0 
PH
Temperatura

columna B se estudiará su incidencia en las instalaciones, pudiendo ser declarado el vertido como de especial incidencia a la calidad 
del medio receptor, en aplicación del artículo 9 del Decreto 109/2015 de 17 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos 
al Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía.

— La concentración de metales debe entenderse como total, salvo si se menciona otra (cobre disuelto).
—  Para aquellos parámetros no incluidos y que no se encuentren prohibidos de acuerdo a lo establecido en el Reglamento, los 

valores limites serán los recogidos en el Real Decreto 817/2015 de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios 

normas estatales y autonómicas por las que se regula el vertido a cauce receptor.
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Intervención de otras Administraciones Públicas.

Durante el procedimiento de aprobación de esta Ordenanza se solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones 
Públicas que el Ordenamiento Jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención.

TÍTULO II

ESTRUCTURA TARIFARIA Y  ECONÓMICOS.

Tarifa de abastecimiento y saneamiento (vertido y depuración).

La tarifa por suministro de agua y saneamiento (vertido y depuración) es de estructura binómica y comprende:

su caudal permanente m3

vertido y depuración.

 6.1.1.  En el caso de suministros con una única instalación de abastecimiento (independientemente de su origen), y más de 

 6.1.2.  En el caso de suministros con más de una instalación de abastecimiento (independientemente de su origen), y una 

 6.1.3.  En el caso de suministros con más de una instalación de abastecimiento (independientemente de su origen), y 

de las instalaciones de abastecimiento.
6.2. Una parte variable, determinada en función del número de metros cúbicos de agua consumidos, determinada por la siguiente 

3, con independencia del caudal vertido.
— Ta: Tarifa de abastecimiento.
— Tv: Tarifa de vertido.
— Td: Tarifa de depuración.

Los precios y detalles de esta parte variable se recogen en el artículo 2 del anexo de esta norma. 
Los suministros contratados para servicios contra incendios se facturarán y recaudarán en los mismos períodos y en los mismos 

Siendo:

Caso de superar el límite establecido en la columna A en un solo parámetro (excepto PH y temperatura):

Caso de superar el límite establecido en la columna A en más de un parámetro:

Caso de PH y temperatura:

— P
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 7.1.2.3.  Los vertidos que superen algún valor de los recogidos en la columna B de la tabla 2 en uno o más parámetros, 

establecidos en el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de segui-

 7.1.3. Vertidos prohibidos.
Se requerirá a la industria para que en un plazo máximo de 3 meses desde la inspección en la que se detecte la existencia de tales 

vertidos, aporte a Emasesa proyecto de medidas correctoras adoptadas en sus instalaciones para adecuar sus vertidos a la Ordenanza. 

a los Organismos competentes en materia de Medio Ambiente y se iniciarán los trámites para su eliminación efectiva repercutiendo al 

 7.1.4. Vertidos accidentales

conocimiento de Emasesa en el plazo máximo de 24 horas desde que se produjo el accidente o la avería. 

-
lidades en las que pudiera haber incurrido.

A los vertidos procedentes de estos incidentes, declarados por parte del interesado como de carácter accidental, que comporten 

máximo de 15 días. 

Se entenderá por reiteración:

incidencia.

más, por cada uno de los siguientes casos y en cada punto de vertido:

vertida en la arqueta o pozo de salida de dicha acometida, será de aplicación en la determinación de la cuota variable en el conjunto de 
todos ellos.

7.3. Convenios.
Emasesa, con objeto de disminuir la contaminación de los vertidos industriales y su persistencia, pone a disposición de las 

personas usuarias convenios de colaboración para la instalación de medidas correctoras que permitan mejorar la calidad de los vertidos.
7.4. Adaptación de instalaciones correctoras.

Volumen de los vertidos.

Las cuotas variables para vertido y depuración reguladas en el artículo 6, se aplicarán en función de las siguientes situaciones, 
no excluyentes entre sí:

similares, cuya existencia viene obligado a declarar a Emasesa la persona o personas obligada/s al pago, la cantidad de agua utilizada lo 
constituirá el volumen extraído. Dicho volumen se medirá mediante la instalación de contador o aforo en función del caudal y tiempo 
de extracción.

No obstante lo anterior, se establecen las siguientes reglas para los casos que a continuación se indican:
a)  Cuando el destino del agua extraída sea exclusivamente el de riego, se exceptuará dicho volumen del pago de las tarifas de 

vertido y depuración.
b)  Cuando el destino del agua extraída sea mixto para el riego y otros usos, se aforará el volumen de agua que se destine al 

riego de zonas verdes al que se aplicará la norma anterior, liquidándose el volumen restante a las tarifas vigentes. Como 
máximo el caudal aforado con destino a riego será de 1 m3 /m2

c)  Cuando el agua extraída se utilice en procesos industriales para enfriamiento, refrigeración u otros, en los que se produzcan 

siguientes parámetros.
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 Viviendas: t * Q * 0,12 / (n-1)1/2.

 Siendo:

 Piscinas: 0,13 * V + R * V.

 Siendo:

8.3. En los vertidos de agua procedentes de agotamiento de la capa freática, la base de percepción la constituirá el volumen 
de agua extraído que se medirá mediante contador, o por aforo si la instalación del contador no fuera posible a juicio de los servicios 

Derechos de acometidas.

La ejecución de las acometidas de suministro de agua será sufragada por los solicitantes de las mismas, de acuerdo con lo 
establecido en el RSDA y con arreglo a los precios que se recogen en el artículo 3.º del anexo de la presente norma

Cuando las acometidas domiciliarias de alcantarillado sean ejecutadas por Emasesa, como contraprestación a su construcción, 
a la rotura y reposición del pavimento, a la conexión a la red y, en su caso, a la construcción del pozo registro, Emasesa elaborará un 
presupuesto aplicando a las mediciones los cuadros de precios vigentes en cada momento como resultado del procedimiento de contra-
tación seguido por Emasesa para adjudicar la ejecución de estas acometidas. Las mediciones se redondearán en metros lineales enteros 
por exceso, desde el eje de la red municipal hasta el límite de la propiedad, aprobando el peticionario previamente el presupuesto, el 
cual se liquidará por los trabajos realmente ejecutados. En caso de ampliación de la acometida por la misma persona usuaria, Emasesa 
cobrará el importe correspondiente a la nueva instalación.

Cuando la instalación de vertido cambie de persona usuaria, Emasesa no podrá cobrar nueva acometida.
En los suministros que se encuentren en baja y se solicite el restablecimiento del mismo, la adecuación y reparación de la 

acometida existente será por cuenta y a cargo del solicitante.

Actividades inherentes a la contratación del suministro.

contador expresado en mm, o de su caudal permanente expresado en m³/hora, de acuerdo con los precios que se establecen en el artículo 
4º del anexo de la presente norma.

que se deriven de esta Ordenanza. Deberán ser satisfechas en el momento de contratarse el suministro, con arreglo a las cuantías que 
se establecen el artículo 6.º del anexo.

10.3. Depósitos. En la contratación de suministros eventuales, la persona usuaria deberá constituir un depósito equivalente al 
importe de los aparatos y equipos de medida que se le faciliten por el servicio.

Reconexiones de suministros.

Son los precios que deben ser sufragados por reconexión del suministro que hubiera sido suspendido, según lo dispuesto en el 
artículo 67 del RSDA y con arreglo a los precios que se establecen en el artículo 7.º del anexo.

Inspecciones.

Cánones.

Los actualmente en vigor se detallan en el artículo 10.º del anexo.

R  Y BONIFICACIONES.

Emisión de facturas electrónicas.

será descontado de esa misma factura, con un máximo de 8 facturas por suministro. Para los que estuvieran de alta en el servicio se 

cantidad de 0,0105 € por m3

consumos realizados durante la vigencia de la presente Ordenanza.
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Las facturas pagadas mediante domiciliación bancaria devengarán a su favor la cantidad de 0.021 € por m³ de abastecimiento, 

aplicará para los consumos realizados durante la vigencia de la presente Ordenanza. 

Regulación de facturación de consumos por fuga originadas por avería en instalaciones interiores ocultas.

En aquellos casos en que, como consecuencia de una fuga o avería en las instalaciones interiores ocultas de abastecimiento, se 
produzcan unos consumos anormalmente altos, la persona usuaria podrá solicitar a Emasesa una regularización de la factura resultante, 
debiendo cumplir los siguientes requisitos:

2. Lectura actualizada del contador al objeto de comprobar la regularización del consumo.

interior o este pudiera haberse detectado o evitado con mayor agilidad. A estos efectos, se excluye expresamente la 

por ausencia o falta de mantenimiento de válvulas de retención o llaves de paso.

 c.  Cuando el titular del contrato a regularizar, tenga alguna deuda anterior con Emasesa de cualquier contrato a su nombre 
en alta o en baja.

 d.  Cuando el titular del contrato a regularizar, tenga antecedentes de incidencias por fraude en cualquiera de los contratos 

-

 f.  En el caso de suministro que abastezcan a más de una vivienda, cuando la incidencia se haya producido en el interior de 

facturando en el consumo habitual. En cuanto al saneamiento (vertido y depuración) no se facturarán aquellos m³ que se consideren que 
exceden del consumo habitual de la persona usuaria.

Para los suministros con tarifa industrial y comercial o con bloque único, se facturará la totalidad del consumo registrado al 
precio del bloque único y no se facturarán aquellos m3 de Saneamiento que se consideren que exceden del consumo habitual de la 
persona usuaria.

de la incidencia. 

Riego y baldeo de zonas públicas de titularidad municipal.

Los consumos de agua potable o de otra procedencia tales como pozo, río, manantial y similares, destinados exclusivamente al 
riego y baldeo de zonas públicas de titularidad municipal, si bien en todos los casos serán controlados por contador y deberán atenerse 
a lo reglamentado, no abonarán cantidad alguna.

TÍTULO ACTURACIÓN, FORMA  PAGO, Y SUSTITUCIÓN   GENERAL POR BATERÍA    EN 
SUMINISTROS EXISTENTES

FACTURACIÓN Y FORMA  PAGO.

Nacimiento de la obligación de pago.

La obligación de pago de las tarifas y contraprestaciones económicas reguladas en estas normas nace el día en que se inicie la 
prestación del servicio o servicios, o se soliciten las actividades conexas al mismo.

Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y residuales y su depuración, tienen carácter obligatorio para 

con la línea de fachada y siguiendo las alineaciones de los viales afectados por la constricción de la red de alcantarillado.

Emisión de facturas.

La facturación de los servicios se realizará trimestralmente cuando el contador sea de calibre inferior a 65 mm.o con un caudal 
permanente inferior a 40 m3/h, y mensualmente en calibres de 65 mm, o con caudal permanente de 40 m3/h o superiores. No obstante, 

de la facturación que no será inferior a un mes ni superior a 3 meses.

Facturación.

En los suministros controlados por contador, se facturará como consumo el que acuse dicho aparato. Si en el momento de tomar 
lectura se observa que el contador está averiado o funciona con irregularidad o existe imposibilidad de lectura por cualquier causa, se 
facturarán los consumos de conformidad con lo establecido en el artículo 78 del RSDA, mientras se mantenga esta situación.

En los suministros no controlados por contador se facturará por aforo.

No obstante lo establecido en los párrafos anteriores, en el cálculo de los volúmenes vertidos se tendrán en cuenta las reglas 
establecidas en el artículo 8 de esta norma.
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Como quiera que, excepcionalmente, podrán contratarse suministros temporales sin contador, tales como ferias, exposiciones, 
espectáculos al aire libre y aquellos otros que por su escasa duración o circunstancia especial lo hagan aconsejable a juicio de Emasesa, 
todos ellos con una duración no superior a 3 meses ni inferior a 1 día, en la facturación de los mismos se aplicarán los volúmenes que 
se recogen en el artículo 5.º del anexo.

Del IVA.

Plazo y forma de pago.

23.1. Las obligaciones de pago por suministro se cumplirán dentro del plazo de 15 días naturales a contar desde la fecha de la 

El importe del suministro de agua que se hubiera contratado sin contador se hará efectivo en la forma y en el lugar establecido 
al formalizar el contrato.

El pago por ejecución de acometidas y reconexiones de suministros, una vez facturadas por Emasesa, será abonado antes de la 
ejecución de las obras o trabajos.

se emita posteriormente.

En los casos en que, por error, Emasesa hubiera facturado cantidades inferiores a las debidas, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 86 del RSDA.

generado, por tres recibos mensuales cuyo importe será el resultado de dividir el importe inicial entre los nuevos recibos generados.

importe total restante pendiente de abono de la factura trimestral y el inicio del reglamentario procedimiento de suspensión del suministro.

De otras obligaciones de las personas usuarias.

24.1. Solicitar a Emasesa la baja del suministro que tenga concedido, cuando se transmita la propiedad del inmueble abastecido 
o el título jurídico en virtud del cual ocupara el inmueble y, por tanto, disfrutara del servicio.

titular del contrato de suministro de agua, subsistiendo mientas tanto la obligación de pago del titular anterior, si bien Emasesa podrá 

No obstante lo anterior, la persona usuaria podrá dar por terminado en cualquier momento el contrato, siempre que comunique 
expresamente a Emasesa esta decisión con un mes de antelación.

es obligación del peticionario de la baja facilitar el acceso al operario de Emasesa. Si la baja se demorase o no pudiera realizarse por 

hasta la baja efectiva del suministro.
24.2. Presentar mensualmente en Emasesa la maquinilla-contador para su lectura, cuando la misma haya sido contratada para 

tomar agua en distintos lugares, dentro de los 5 últimos días hábiles de cada mes. La entrega de la maquinilla para su lectura, se hará 

SUSTITUCIÓN  .

Artículo 25.

individuales en suministros existentes, con independencia de que tengan o no derecho a las subvenciones descritas en el artículo 26, 

Artículo 26.

del anexo.
El pago de la subvención se efectuará directamente a la empresa que haya ejecutado las obras, en nombre de la comunidad de 

Propietarios, siguiendo los trámites establecidos para ello, previa conformidad de los trabajos realizados por parte del representante de 
la misma, y una vez comprobada por parte de Emasesa que efectivamente los trabajos han sido ejecutados. 

La empresa autorizada contratada por la comunidad, emitirá factura por los trabajos realizados en la que se detallará la cantidad 
subvencionada por Emasesa.

TÍTULO  POR INCUMPLIMIENTOS Y 

Artículo 27.

RSDA, practicándose las liquidaciones en la forma indicada en dicho Reglamento.

ISPOSICIÓN TRANSITORIA

En todas las cuestiones no reguladas en la presente norma, regirán los Reglamentos de Prestación de los servicios de abasteci-
miento y saneamiento.

ISPOSICIÓN FINAL

Las tarifas de abastecimiento, saneamiento (vertido, depuración) y precios por actividades conexas, entrarán en vigor el día 1 
de enero de 2019, salvo que en esa fecha no se hubieran publicado, en cuyo caso la vigencia se determinará a partir de su publicación 
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ANEXO

Artículo 1.º

detallan a continuación:

Suministros domésticos:

Calibre del contador Caudal permanente Euros/mes (sin iva)

(en mm) (Qp) m³/hora Abastecimiento Vertido Depuración

Hasta 15 y suministros sin contador 2.5 3,921 1,145 1,145
20 4 8,817 1,145 1,145
25 6.3 13,163 1,145 1,145
30 10 18,363 1,145 1,145
40 16 31,624 1,145 1,145
50 25 48,196 1,145 1,145
65 40 79,862 1,145 1,145
80 63 119,256 1,145 1,145

100 100 184,263 1,145 1,145

Las cantidades establecidas son por suministro al mes. En el caso de que varias viviendas y/o locales se sirvan de un mismo 
contador, si el valor que corresponda aplicar, es menor que el resultado de multiplicar el número de viviendas y/o locales por el 
correspondiente al calibre 15, se tomará este último resultado.

Suministros no domésticos:

Calibre del contador Caudal permanente Euros/mes (sin iva)

(en mm) (Qp) m³/hora Abastecimiento Vertido Depuración

Suministros sin contador - 3,921 5,325 5,325
Hasta 15 2.5 3,921 1,388 1,388

20 4 8,817 5,325 5,325
25 6.3 13,163 5,325 5,325
30 10 18,363 5,576 5,576
40 16 31,624 6,897 6,897
50 25 48,196 8,548 8,548
65 40 79,862 17,304 17,304
80 63 119,256 21,228 21,228

100 100 184,263 27,704 27,704
125 160 285,129 37,754 37,754
150 250 407,524 49,942 49,942
200 400 719,696 81,040 81,040
250 630 1.128,266 121,740 121,740
300 1000 1.606,532 169,382 169,382
400 1600 2.100,961 218,633 218,633

500 y más de 500 2500 y superior 3.852,291 393,088 393,088

Las cantidades establecidas son por suministro al mes. En el caso de que varios locales se sirvan de un mismo contador, si el 
valor que corresponda aplicar, es menor que el resultado de multiplicar el número de locales por el correspondiente al calibre 15, se 
tomará este último resultado.

-

permanente, se indican en la siguiente tabla:

Calibre del contador Caudal permanente Euros/mes (sin iva)

(En mm) (Qp) m³/hora Abastecimiento Vertido Depuración

Suministros sin contador - 19,282 9,641 9,641
Hasta 15 2.5 19,282 9,641 9,641

20 4 19,282 9,641 9,641
25 6.3 19,282 9,641 9,641
30 10 33,205 16,603 16,603
40 16 50,607 25,304 25,304
50 25 50,607 25,304 25,304
65 40 83,854 41,927 41,927
80 63 125,219 62,610 62,610

100 100 193,475 96,738 96,738
125 160 299,386 149,693 149,693
150 250 427,901 213,951 213,951
200 400 755,682 377,841 377,841
250 630 1.184,679 592,340 592,340
300 1000 1.686,859 843,430 843,430
400 1600 2.206,009 1.103,005 1.103,005

500 y más de 500 2500 y superior 4.044,908 2.022,454 2.022,454
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A Cuota variable de la tarifa.

servicios de los que disfrute, siendo:

— Ta: Tarifa de abastecimiento.
— Tv: Tarifa de vertido.
— Td: Tarifa de depuración.

Las tarifas a aplicar serán las que correspondan en función de la tipología del suministro, según lo establecido en el artículo 4 
de la Ordenanza reguladora.

Usos domésticos.

T.a Abastecimiento T.v: Vertido T.d: Depuración

€/m3 €/m3 €/m3

Bloque 1: Se facturará todo el consumo que no supere los 4 m³ por habitante y mes, si se ha 
acreditado el nº de habitantes por suministro, o que no supere los 4 m³ por vivienda y mes, de 
no haberse acreditado este dato. 

0,507 0,312 0,325

Bloque 2: Se facturará el 5º m³ por habitante y mes, si se ha acreditado el nº de habitantes por 
suministro, o el 5º m³ por vivienda y mes, de no haberse acreditado este dato.

0,860 0,547 0,570

Bloque 3: Se facturará todo el consumo que supere los 5 m³ por habitante y mes, si se ha 
acreditado el nº de habitantes por suministro, o que supere los 5 m³ por vivienda y mes de no 
haberse acreditado el dato.

1,635 0,914 0,988

nº de habitantes, tenga un consumo de hasta 3m³/hab/mes.
0,375 0,224 0,240

El número de habitantes por vivienda deberá ser acreditado mediante inscripción del titular del suministro en el padrón municipal 
del Ayuntamiento correspondiente.

usuaria en el momento en que se produzcan, siendo responsabilidad del mismo tener actualizado los datos en el padrón municipal y en 
Emasesa. 

requisitos.

la suma del número de habitantes recogidos en el padrón municipal del Ayuntamiento correspondiente para todas las viviendas que 

Usos no domésticos.

2.1. Consumos comerciales: (según art. 4.2.1 de la Ordenanza Reguladora).

Abastecimiento Vertido Depuración

€/m3 €/m3 €/m3

2.2. Los consumos comerciales se facturarán en su totalidad a 0,681 0,355 0,375

2.2. Consumos industriales: (según art. 4.2.2 de la Ordenanza Reguladora).

Abastecimiento Vertido Depuración

€/m3 €/m3 €/m3

2.1.1. Los consumos industriales se facturarán en su totalidad a 0,681 0,355 0,375
2.1.2. Para fomentar la optimización de la capacidad de las redes de suministro, los consumos 
industriales nocturnos realizados de 22,00 a 6,00 horas, sólo aplicables a suministros de este 
tipo con contador de calibre igual o superior a 80 mm.

0,477 0,355 0,375
En casos excepcionales, y en función de los parámetros de explotación de la zona donde se 

Abastecimiento Vertido Depuración

€/m3 €/m3 €/m3

2.3. Todos los consumos se facturarán a 0,477 0,335 0,350

2.4. Otros consumos:

T.a Abastecimiento T.v: vertido T.d: depuración

€/m3 €/m3 €/m3

2.4.1.1. Los consumos de agua potable para riego y baldeo de zonas ajardinadas privadas que 
se encuentren dentro del volumen anual contratado, suministros contra incendios y aquellos 
otros recogidos en el artículo 4.2.4 de la Ordenanza se facturarán todos a 

0,681 0,355 0,375

2.4.1.2. Los m³ que excedan de dicho volumen anual contratado para riego y baldeo, los m³ de 
consumo de los suministros contra incendios para usos distintos de los que fueron contratados 
y los m³ de consumo realizados sobrepasando el caudal máximo o caudal punta del contador 
se facturarán todos a 

1,391 0,355 0,375
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Artículo Derechos de acometidas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Suministro Domiciliario de Agua los precios o derechos de 

Repercusión (A*d)

Calibre en mm (d) Euros (sin IVA)

25 561,475
30 673,770
40 898,360
50 1.122,950
65 1.459,835
80 1.796,720

100 2.245,900
125 2.807,375
150 3.368,850

200 y.ss 4.491,800

En los suministros contra incendios, el parámetro B se calculará en base al caudal máximo que sea capaz de proporcionar 
la acometida.

Cuota de contratación

Calibre del contador en mm. Caudal permanente m³/h Cuota en €

Hasta 15 Hasta 2.5 48,314
20 4 73,902
25 6.3 96,405
30 10 118,897
40 16 163,892
50 25 208,897
65 40 276,395
80 63 343,557

100 y ss. 100 o superior 416,769

Cuando se trate de transferencias de la titularidad de contratos en vigor se procederá según lo dispuesto en el artículo 62 y 62 

Suministros temporales sin contador.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la presente norma, en los suministros temporales sin contador se aplicará 
para la facturación los siguientes volúmenes:

Diámetro de la acometida m3 mensual

20 mm 90

25 mm 150

30 mm 180

40 mm 380

50 mm 600

65 mm 680

80 mm 980

1.100

Fianzas.

Calibre del contador Caudal permanente €

15 2.5 71,345

20 4 93,325

25 y contraincendios 6.3 y contraincendios 155,418

30 10 192,251

40 16 304,384

50 y ss. 25 y superiores 806,619

Para facilitar su actualización, durante la vigencia de la presente Ordenanza, en los cambios de titularidad de los contratos, el 

En los casos de suministros esporádicos, temporales o circunstanciales, solicitados con este carácter, indistintamente de su 

-
dose, previamente, en su caso, las deudas sea cual fuese su naturaleza.
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Cuota de reconexión.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 67 del RSDA, los gastos de reconexión quedarán establecidos en los siguientes importes.

Calibre del contador Caudal permanente Cuota en €

Hasta 15 Hasta 2.5 48,314
20 4 73,902
25 6.3 96,405
30 10 118,897
40 16 163,892
50 25 208,897
65 40 276,395
80 63 343,557

100 y ss. 100 o superior 416,769

Inspecciones.

Liquidación por fraude.

A las liquidaciones por fraude formuladas de conformidad con el artículo 93 del Reglamento del Suministro Domiciliario de 
Agua se les aplicará una tarifa de 1,503 €/m³.

Cánones.

La Orden de 24 de octubre de 2016 de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, publicada en el «Boletín 

hidráulicas, recoge para 2019 una tarifa de 0,1792 € por m³.

no tiene aprobadas otras tarifas, quedarán establecidos en los siguientes importes:

Caudal nominal (m3/h) Calibre contador (mm) Importe (€/unidad)

Hasta1,1.5 Hasta 15 14,210
2,5 20 16,240
3.5 25 18,270
6 30 22,330

10 40 26,390
15 50 101,500
25 65 106,575
40 80 111,650
60 100 121,800

100 125 131,950
150 150 162,400

250 y superiores 200 y superiores 192,850

Calibre de contador (mm) Caudal permanente (m3/h) Importe (€/unidad)

Hasta 25 Hasta 6.3 18,727
30 10 21,011
40 16 21,011
50 25 82,794
65 40 82,794
80 63 108,656

100 100 108,656
125 160 169,475
150 250 169,475

200 y superiores 400 y superiores 214,774

correcto funcionamiento del aparato, devengarán por utilización del laboratorio portátil y desplazamiento, los importes de la tabla:

Calibre de contador (mm) Caudal permanente (m3/h) Importe (€/unidad)

Hasta15 Hasta 2.5 26,136
20 4 30,958
25 6.3 30,958

Individualización de contadores.

Las medidas especiales a aplicar a los suministros que se individualicen con las condiciones establecidas, serán: 

Emasesa sufragará los costes de la sustitución de la acometida por otra u otras nueva/s, en número y diámetro adecuado a las necesidades 
del abastecimiento.

12.2. Cuotas de contratación: Durante la vigencia de la presente Ordenanza estarán exentas de pago, las actividades administrativas 
inherentes a la contratación de los nuevos suministros que sirvan para el abastecimiento de las viviendas integrantes, y la del suministro que 
cubra las necesidades de la comunidad de propietarios. Para este último, el titular del contrato deberá ser la Comunidad.
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-
zación se reducirán a 3,01 €. Si la comunidad de propietarios hubiera de formalizar más de un contrato de suministro, sólo se aplicará 

12.4. Subvención a las obras de adaptación que se realicen ajustándose a los trámites administrativos establecidos por Emasesa 
a tal efecto: 

 12.4.1.  A efectos de facilitar a las comunidades de propietarios la adaptación de la instalación interior común de agua 

local individualizado.

imprescindible la instalación de un nuevo grupo de sobrepresión, se incrementará la subvención base en 40,00 € 
por vivienda y/o local individualizado. 

 12.4.3.  Si en la vivienda o local, por tener más de un punto de entrada de agua, fuese imprescindible realizar obras de 
enlace de la red interior, la subvención base se incrementará en un total de 60,00 €. 

y el visado por el Colegio correspondiente, la subvención base se incrementará en 3,00 € por vivienda y/o local 
individualizado.

Préstamos para la adecuación de instalaciones de abastecimiento y saneamiento e individualización de suministros.

afrontar los gastos derivados de las mismas. 

Aquellas personas usuarias en situación de precariedad económica o emergencia social, acreditada por los servicios sociales 

 13.1.1. Para individualización de contador, capital máximo a conceder: el coste efectivo de las obras hasta un máximo de 600€.
 13.1.2.  Para nuevos titulares de suministro que deban realizar la adecuación a la Ordenanza en vigor de las instalaciones 

como requisito previo a la contratación del suministro, de:

 — Armario registro contador de dimensiones normalizadas, llaves de corte, retención, Te de comprobación y 
conexiones con red interior, podrán solicitar el coste efectivo de la obra, hasta un máximo de 450 € 

 — Construcción y/o adecuación de arqueta sifónica normalizada, conexiones con red interior y acometida; 
sustitución de tubo de salida en material autorizado, gres podrán solicitar el coste efectivo de la obra, hasta 
un máximo de 900 €.

-
vienda a individualizar que reúnan los siguientes requisitos, que deberán ser acreditados mediante la aportación de la documentación 
acreditativa en Emasesa:

— No ser propietario de otros inmuebles.

Ley de Presupuestos Generales del Estado durante la vigencia de la presente Ordenanza, para un habitante, incrementado 

— Capital: máximo a conceder: el coste efectivo de las obras hasta un máximo de 600€.

Lo que se hace público para general conocimiento. De conformidad con el art. 49 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

la provincia, para la presentación de reclamaciones o sugerencias que podrán presentarse en el Registro General, Registros Auxiliares 

15W-3323

————

Gerencia de Urbanismo

La Comisión Ejecutiva en sesión celebrada el 15 de mayo de 2019, adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

el día 26 de mayo de 2019. La necesidad de no paralizar el funcionamiento normal de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente 
durante el período que medie entre la celebración la última Comisión Ejecutiva y la constitución de la nueva, previa designación de 
sus miembros por el Consejo de Gerencia, tras la constitución de la nueva Corporación, obliga a prever la delegación de facultades que 


